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Certificado:  114FF107AD7779458921EF7728371AB72A6D0A56
Fecha de firma:  2024-09-10 19:48:50 UTC (10/09/2024 13:48:50 Hora Local)

Sello Digital de Marcado Cronológico:
7f94ccc8048e87b9f5cff01a5db44458bb97c3d21139f9bf8ac686cdf8832732

Firma Electrónica:
hm25VVeQcVhKliGMVbt1zC/hOfaMQmOGszevMfZdUVmFYPe4u+NHvK9Jx9ilDfKv
90ZX+amm2z1jIVlzNbE+i8ta+Y3k//XzQ5Oy7sy+yiEOGIJAtRS5UNKymG+BhJjc
/XC5Yaz0wEcL5EmhEHV0FrYv6aUU8sQiSzrKUwTzACuIJFOUnS02uCd4ZCgOQw/x
e7CrutmruyvELV+B24sxhMYB8coGP4mrJ+BRGzT5QOZoGkTvoEkN8ybMB1oQDjO8
2ahMOkZaGfNEROPX7T5kWQ+GPhpsGyx8xwiJchHf3wzuzOPu8iUs9RuN2Bur+qus
GStoYGjndFtrEceMsY25Nw==

PEDRO PAREDES RESENDIZ

El presente es una representación gráfica del documento firmado electrónicamente en formato XML, el cual a efecto de cumplir con lo dispuesto en el
artículo 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, muestra los elementos mínimos indispensables
previstos en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en el Estado de Querétaro.
Documento firmado mediante el uso de Firma Electrónica Avanzada a través de un Certificado vigente emitido por la Autoridad Certificadora en el
Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 4, fracciones 1, 11, IV, VI, VI BIS, 5, 10, 16, 17, 18, 19, 20, 28 y 32 de la Ley de
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, así como los artículos 12, 15, fracción 1V, 30 y 32 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica
Avanzada para el Estado de Querétaro.
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Ana Karen López Hernández <alopezh@queretaro.gob.mx>

Oficio respuesta CMER
Ana Laura Montiel Arroyo <amontiel@queretaro.gob.mx> 10 de septiembre de 2024, 2:06 p.m.
Para: Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx>
CC: Maria Teresa López Aguila <mlopeza@queretaro.gob.mx>, Ana Karen López Hernández <alopezh@queretaro.gob.mx>, María Luisa Marquéz Germán <mmarquezg@queretaro.gob.mx>,
Leon Francisco Mendoza Guerrero <fmendozag@queretaro.gob.mx>

Buenas tardes C.P. Pedro Paredes:

Por instrucción de la Lcda. María Teresa López Águila, Coordinadora de Apoyo Institucional de la Secretaría de Educación, me permito confirmar la recepción del
oficio SPPC/CMER/00300/2024.
 

Reciba un cordial saludo.

El mar, 10 sept 2024 a las 13:56, Pedro Paredes Reséndiz (<pparedes@queretaro.gob.mx>) escribió:
Lcda. María Teresa López Águila
Coordinadora de Apoyo Institucional
y Responsable Oficial de Mejora Regulatoria
de la Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo remitir el oficio SPPC/CMER/00300/2024, en respuesta a su Calculadora de Impacto Regulatorio. 

No omito referir que el oficio se encuentra con Firma Electrónica Avanzada y se remite por este medio de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado
de Querétaro, en relación con los artículos 10,16 y 18 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro.

Agradezco ACUSE DE RECIBO el oficio anexo, respondiendo este correo, omitiendo el correo anterior.

Saludos cordiales.
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